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111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO 218/1968, de 1 de febrero, por el que se; 
l'esuellJe la cuestión de competenoia surgida entre 
el Juez de Instrucción de Haro y el Gobernado~ 
civil de Logroiio, 

En el expediente y autos de la cuestión de competencia sur
gida entre el Juez de Instrucción de Haro y el Gobernador 
civil de Logroño, con motivo de la apelación de un juicio por 
supuestas faltas de caza en el término municipal de San Vi
cente de Sonsierra; y 

Resultando que cuando se tramitaba en el Juzgado de Ins
trucción de Haro el recurso de apelación de la sentencia de 
veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y cuatro, dicta
da por el Juzgado de Paz de la villa de San Vicente de la 
Sonsierra, en la que se condenaba a diversas penas a don Fer
nando Gerardo Díaz y otros, por supuestas infracciones de la 
Ley de Caza, en el término municipal de San Vicente de la 
Son.sierra, cometidas en mil novecientos sesenta y tres, que los 
denunciantes afirmaban constituIdo todo él por el Ayunta
miento en coto de caza en mil novecientos cincuenta y tres, en 
tanto que los denunciados negaban la validez legal de tai 
constitución. se recibió en dicho Juzgado de Instrucción d!' 
Haro un oficio del Gobernador civil de Logroño, de fecha 
veintiséis de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, en el 
cual, de acuerdo con el informe previo del Abogado del Estado. 
cUYI1 copia acompañaba, de requerir de inhibición en la apela
ción referida, alegaba como razón del requerimiento la existen
cia de una cuestión prejudicial encuadrable en el artículo cuatro 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, relativa a la lega~idad 
en la constitución del coto de San Vicente de la Sonslerra, 
la revisión de la cual entendia que, como acordada por el Ayun
tamlento y aprobada por el Gobernador, corresponde en defi
nitiva, a la jurisdicción contencioso-administrativa, previo un 
recurso de reposición que agote la via gubernativa, apoyandO 
el requerimiento en la regla del articulo quince de la Ley de 
Conflictos Jurisdiccionales; 

ResUltando que el Juez de Instrucción requerido suspendió 
el pr6cedimiento y después de comunicarlo a los interesados '(df:' 
los cuales los denunciados se opusieron al mismo y los denun
ciantes no hicieron manifestación alguna) y al Fiscal que (dic
taminó en contra de la inhibición, por entender que la cuestión 
prejudicial es de las del articulo tres y no de las del cuatro 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, .teniendo en, cuenta ade
más que los apelantes no tienen ya termmos hábiles para m
terponer el recurso de reposición m el, contencioso-adI?inistra
tivo contra el acuerdo mumclpal de mil novecientos cmcuenta 
'y tres) dictó un auto en uno de octubre de mil novecientos se
senta y cuatro, en el que declaró no haber l~~ a inhibirse. 
lí'undaba su decisión afirmando que no son admiSibles las cues-
40ne8 prejudiciales en los juicios de faltas, que el requir~nte 
lllO cita una disposición expresa que atribuya la competenCIa a la, Administración, que es el propio órgan~ ~uIisdiccional 'pe~al, 
cOnforme al articulo tres de la Ley de EnJUlclanuento Cnmma! 
el que ha de apreciar si p~ocede la .suspensión, y que allI!-q~e 
e~,~stiese una cuestión previa no seria de naturaleza admmlS
tnWva, sino civil, porque la constitución de. un coto de. caza 
no\ es una facultad emanada de las atribUCIOnes adm!rustra
tiliaS sino del derecho de propiedad privada; , 

Résultando que comunicada esta resolución al requirente, 
alu'bas autoridades tuvieron por formada la cuestión de com
p~tJencia y remitieron sus actuaciones a la Presidencia del Go
bierno para que fuese resuelta por los trámites correspon
dielntes; 

:,R.esultando que en la tramitación de la presente cuestión 
de ,competencia se han observado las prescripciones legales; 

Wistos: , , . . ' 
FU articulo quince de la Ley de dieCISiete ~e .J!l110 ~e ,mil 

nov4lCientos cuarenta y ocho: «Excepto en los JUICIOS cnmma· 
les ;llO será lícito a las autoridades administrativas invocar como 
funÜamento de la inhibitoria cuestiones previas de ninguna, 
espécie. Cuando en tales j~icios los iuv?Q.uen debt;~án co~creta:r 
en s·.u requirimiento los térmmos de dicha cuestlOn y citar 11-
ter~!mente el texto o textos que la amparen.» 

I articulo nueve de la Ley de Caza de dieciséis de mayo de 
mil :lovecientos dos: «Este derecho puede ejercitarse en los te
rrenelS del Estado de los pueblos, comunidades civiles o fincas 
de propiedad partiCular que no estén vedados. En los que estén 
visiblemente cerrados o acotados sólo podrán cazar los dueños 
o aruendatarios o las personas a quienes aquéllos autoricen pre
cisan¡,ente por escrito ... l>. 

El articulo cuarenta y cinco de la misma Ley: «De las in
fracciones de esta Ley de Oaza que no constituyan delito cono
cerán privativamente los Jueces Municipales en juicios de fal
tas (actualmente, los Jueces de Paz, los Comarcales y los Mu
nicipales), ,y las sustanciarán bajo su responsabilidad dentro 
necesariamente de tercero dia de haberse formulado la denun
cia, de la cual darán siempre recibo al denunciante. De las 
infracicones que constituyan delito conocerán privativamente 
los Jueces y Tribunales ordinarios.» 

El artículo ciento noventa y ocho del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local, aprobado por Decreto de veinticuatro 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinoo: «El aprovecha
miento de la caza en los bienes comunales o de propias de 
los Ayuntamientos, de utilidad pÚblica o de libre disposición. 
podrá ser Objeto de' contratación con arreglo a lo establecido 
en el titulo II del libro II de esta Ley o en la legislación espe
cial para casos concretos, .. » 

Considerando que la presente cuestión de competencia ha 
surgido entre el Gobernador civil de Logroño y el Juez de Ins
trucción de Haro al requerir el primero al segundo para que 
deje de conocer en la apelación entablada contra la sentencia 
de un Juez de Paz por supuestas infraoclones de la Ley de Caza 
en unos terrenos que los denunciantes estiman no constitui
dos legitimamente en coto de caza, invocando el requirente que 
existe una cuestión previa en la que la Administración debe 
decidir si se da o no esa constitución legal en coto de caza; 

Considerando qua no hay inconveniente para la admisión 
en un juicio de falta de una cuestión previa administrativa, 
pues ni las normas generales de la Ley de Conflictos Jurisdic
cionales ni la regla concreta de su articulo quince exceptúan 
esa parte de la administración de la justicia penal de tal posi
bilidad; 

Considerando que la posibilidad de que se dé tal cuestión 
previa administrativa no quiere decir que efectivamente exista 
en este caso, en el cual, si aparece una cuestión previa. cifra
da en la determinación de si el lugar en que estaban cazando 
los denunciados está legaimente acotado para la caza, ésta no 
es de carácter administrativo, puesto que no lo son ni el de· 
recho a cazar en un c!eterminado terreno, acotado, que la Ley 
de Caza de dieciséis de mayo de mil novecientos cuatro reser
va a sus dueños o arrendatarios o a las personas autorizadas 
por ellos por escrito, ni el acotamiento mismo en el que sólo 
requiere el articulo nueve de la dicha Ley de Caza «la visibili
dad de la acotación» y el articulo siete de su Reglamento, de 
tres de julio de mil novecientos tres, la colocación visible de 
hitos, cotos o mojones para determinar sus linderos, pero no 
un acto administrativo de declaración del acotamiento. En cuan
to a lo primero, el Tribunal Supremo tiene afirmado, en vein
tiuno de enero de mil novecientos cuarenta: y dos, que el ar
tículo nueve de la Ley reserva eJCplícitamente a los dueños 
de los predios el derecho a caza en ellos, que nadie podrá ejer
cer sin su permiso o autorización expresas cuando dichos pre
dios están cerrados o acotados. En cuánto a lo referldo, no 
puede considerarse como una acción de indole administrativa 
el cumplimiento de la Obligatoriedad (que estableció la redac
ción que el dicho artículo nueve de la Ley de Caza reciJ:nó por 
Real Decreto de trece de junio de mil novecientos veinticuatro 
y que ha quedada con simple rango reglamentario, según la 
Orden de veintitrés de marzo de mil novecientos treinta y tres) 
que tiel1en los propietarios de un municipio de formar un coto 
cerrado cuando lo acuerden ellos mismos, en proporción no 
menor de cuatro quintas partes de la propiedad y del número 
de propietarios, puesto que todo ello aparece dentro dé la ésfe
ra de la propiedad privada y el Ayuntamiento no tiene otra 
disposición que la que sobre el aprovechamiento de 1'11. caza en 
los bienes comunales o de propios lo reconoce dentro de las 
facultades dominicales, el articulo ciento noventa y ocho de la 
Ley de Régimen Local;' . 

Considerando que faltando el carácter administrativo de la 
cuestión previa suscitada falta también el fundamento para 
que la Administración reclame la inhibición del órgano judi
cial competente. 

De conformidad con lo consultado por el Consejo de Esta
do y previa deliberación por el Conseja de Ministt9S en su 
reunión del día nueve de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco, 

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en 
favor del Juez de Instrucción de Haro. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de febrero de mí! novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUlS CARRERO BLANCO 

FRANOISCO FRANCO 


